
 

 

 

MANUAL PARA CUMPLIMENTAR EL  

 

ANEXO II 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN  

PARA PROYECTO DE 

 

FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 

 

Y 

EL ANEXO II AMPLIACIÓN DE 

INFROMACIÓN (BIS) 

 
  



 

Tras haber cumplimentado y finalizado el Anexo I Solicitud, hay que cumplimentar el Anexo II Ampliación de 

información para proyecto de formación, investigación e innovación para el desarrollo.  

 

 

RESUMEN DE PASOS: 

1 ACCEDER A VEAJA 

2 CUMPLIMENTAR ANEXO I SOLICITUD Y FINALIZAR. 

3 CUMPLIMENTAR ANEXO II AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PROYECTO DE… Y FINALIZAR. 

4 EN SU CASO, CUMPLIMENTAR UNO O VARIOS ANEXOS II AMPLIACIÓN (BIS) Y FINALIZAR. 

5 SELECCIONAR Y AGREGAR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

6 FIRMAR 

7 PRESENTAR 

 

Según la tipología de proyecto seleccionada en Anexo I Solicitud, el Anexo II Ampliación de información para 

proyecto será de una tipología u otra.  

 

Este manual es para las intervenciones de formación, investigación e innovación para el desarrollo. 

 

 
 

 

  



PÁGINA 1 

 

 
1. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE 

SOLICITA SUBVENCIÓN 

1.1. TÍTULO DE LA INTERVENCIÓN 

TÍTULO: 

Es conveniente que coincida lo máximo posible con su objetivo específico. Debe tener en cuenta que el título permanecerá sin 

variaciones durante toda la vida del proyecto y que es la información sobre el contenido del mismo que se publicará en BOJA. 

1.2. LOCALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

LOCALIZACIÓN: 

Por defecto sale Andalucía 

1.3. DATOS GENERALES 

SECTOR CRS Y METAS ODS CON EL/LOS QUE ESTÁ RELACIONADO PRINCIPALMENTE EL PROYECTO. 

SECTOR CRS: 

Del desplegable, debe elegir la meta con la que se identifica en 

mayor medida el proyecto. Hasta un mmáximo de 3 metas por 

proyecto. 

METAS ODS: 

Tras haber elegido la meta, seleccionar del desplegable el código 

CRS con el que identifica en mayor medida el proyecto. 

SECTOR CRS: METAS ODS: 

SECTOR CRS: METAS ODS: 

¿SE CONTEMPLAN GASTOS FUERA DE 

ANDALUCÍA? 

Se debe indicar si hay actividades que se 

implementan fuera de Andalucía 

Sí No 

EN SU CASO, PAÍS CON EL QUE SE RELACIONA: 

Indica, en su caso, el país con el que se selecciona la intervencióin 

MARCADOR DEL COMITÉ DE AYUDA AL DESARROLLO. Señale si la intervención se orienta principal o significativamente a: 

Principal, si esta prioridad horizontal o enfoque es fundamental en el diseño e impacto del proyecto y constituye el objetivo explícito 

de la misma.  

Significativo, si pese a la relevancia de esta prioridad horizontal o enfoque, no constituye una de las razones principales para llevar 

a cabo el proyecto. 

Equidad de género Principal Significativo 

Fomento de la diversidad cultural Principal Significativo 



Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la                Principal                         Significativo 

 sociedad civil    

Protección del medio ambiente y su gestión sostenible Principal Significativo 

Migraciones y Desarrollo Principal Significativo 

Salud sexual y reproductiva Principal Significativo 

COOPERACIÓN SINDICAL: Sí No 

Indicar si el proyecto se considera de cooperación sindical o no. Serán cooperación sindical aquellas intervenciones que se dirijan 

específicamente a trabajar con entidades sindicales, y que tengan la finalidad de defender y promover los intereses laborales de los 

trabajadores y las trabajadoras. 

TEMÁTICA 

Debe seleccionar la temática con la que más se relaciona la intervención. Puede seleccionar más de una. 

Modelos de Desarrollo Participación ciudadana 

Soberanía alimentaria Ciudadanía global 

Consumo responsable y Educación en valores y cultura de 

paz responsabilidad social empresarial 

Justicia Fiscal Derechos de la Infancia 

Interculturalidad Otros (ODS, Voluntariado, Derechos Humanos, etc.),   

especificar: 
1.4. VOLUNTARIADO PARTICIPANTE 

Debe consignar el número personal voluntario mujeres y de hombres que participa en el proyecto 

N.º DE MUJERES: N.º DE HOMBRES: TOTAL: 

1.5. POBLACIÓN DESTINATARIA 
Debe introducir el número de mujeres y de hombres a los que va destinado el proyecto y señalar el grupo o grupos a los que 

pertenecen. 

POBLACIÓN DESTINATARIA DIRECTA: 

N.º DE MUJERES: N.º DE HOMBRES: TOTAL: 

GRUPO DE POBLACIÓN DESTINATARIO: 

Seleccione el grupo de población al que se dirige la intervención. Puede seleccionar más de una.  

Profesorado Equipo técnico de ONGD 

Alumnado de primaria Equipo técnico de administraciones 

públicas Alumnado de secundaria/bachillerato Empresas 

AMPAS Sindicatos 

Ciudadanía en general Medios de comunicación 

Población universitaria Otros (especificar): 

1.6. PERIODO DE EJECUCIÓN 

Indicar la duración prevista del proyecto en meses, así como la fecha de inicio y final prevista. 

PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES: FECHA INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN: 

1.7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (máx. 1.000 caracteres) 

F.-  

Hacer una descripción escueta del proyecto donde se describa brevemente la problemática que se abordará y se presente el enfoque 

metodológico y estrategia propuestos, los objetivos y resultados esperados así como la población participante. Se debe especificar 

si el proyecto da continuidad a intervenciones previas, señalando qué se pretende con éste. Esta descripción del proyecto será la que 

se utilice en la página web de la AACID. 

 

I.-  

 Hacer una descripción escueta del proyecto donde se presente brevemente la problemática que se abordará, las hipótesis de 

trabajo, el marco teórico (incluyendo una breve descripción del estado del arte) y se presente el enfoque metodológico y los objetivos 

de la investigación.  Explicar si la finalidad de la investigación está orientada hacia algunas de las siguientes prioridades estratégicas 

en materia de equidad de género: diagnóstico sensible al género, violencia de género o economía de los cuidados 

 

INN.-  



 

Hacer una descripción escueta del proyecto donde se presente la solución innovadora que se pretende llevar a cabo indicando si la 

innovación es de producto, servicio, proceso o estrategia, la problemática que se abordará, las hipótesis de trabajo, el marco teórico 

(incluyendo una breve descripción del estado del arte), el enfoque metodológico y los objetivos de la innovación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



PÁGINA 2 

 
2. DATOS PARTICULARES DE LA 
INTERVENCIÓN 
2.1 ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN 

2.1.1 Antecedentes y Contexto en el que se desarrolla el proyecto (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

Realizar una consideración global del contexto en el que se inscribe el proyecto y, en su caso, el contexto donde se realizarán actividades 

fuera de Andalucía, considerando la situación con respecto a los derechos humanos. Los datos han de presentarse desagregados por 

sexo y debe analizarse el estado de las Prioridades Horizontales y enfoques del PACODE. Señalar qué iniciativas, diagnósticos, planes o 

estudios vinculadas con la finalidad y temática han supuesto un referente para la propuesta planteada. 

  

I.-  

Realizar una consideración global del contexto en el que se inscribe el proyecto y, en su caso, el contexto donde se realizarán actividades 

fuera de Andalucía, considerando la situación con respecto a los derechos humanos. Los datos han de presentarse desagregados por 

sexo y debe analizarse el estado de las Prioridades Horizontales y enfoques del PACODE. 

 

INN.-  

 Realizar una consideración global del contexto en el que se inscribe la innovación y su aplicación y, en su caso, el contexto donde se 

realizarán actividades fuera de Andalucía. Los datos han de presentarse desagregados por sexo y debe analizarse el estado de las 

Prioridades Horizontales y enfoques del PACODE.  

 Delimitar el ámbito geográfico donde se desarrollará la innovación y donde se aplicará.  

 Señalar qué iniciativas, diagnósticos, investigaciones o innovaciones previas han supuesto un referente para la identificación y 

formulación de la intervención. 

2.1.2.Problemas e intereses a los que el proyecto pretende dar respuesta (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

Describir la situación sobre la que se quiere actuar, analizando los problemas, necesidades, intereses, la demanda de la formación y la 

pertinencia de la alternativa seleccionada, justificando los métodos usados para su identificación y las entidades y grupos que han 

participado (titulares de: derechos, responsabilidades y de obligaciones). Señalar las iniciativas, diagnósticos, planes o estudios 

vinculadas con la finalidad y temática que han supuesto un referente para la identificación y formulación de la intervención.  

 

I.- 

 Describir la situación sobre la que se quiere actuar, analizando los problemas, necesidades, intereses demandados por la población, 

justificando la pertinencia de la investigación.  

 Explicar los métodos utilizados para la identificación la necesidad de investigación objeto del proyecto y las entidades y grupos que 

han participado (titulares de: derechos, responsabilidades y de obligaciones).  

 Analizar los entornos institucionales en los que se desarrollará la investigación y sobre los que la investigación tendrá incidencia 

(grupos de investigación, organismos de transferencia de resultados de investigación, etc.)  

 Señalar qué iniciativas, diagnósticos, planes o estudios vinculadas con la finalidad y temática han supuesto un referente para la 

identificación y formulación de la intervención.  

 Justificar y analizar de la alternativa seleccionada atendiendo a los criterios de: i) prestaciones de la investigación a la población 

destinataria considerando su diversidad cultural y las distintas realidades, necesidades e intereses de hombres y mujeres; y, ii) la 

probabilidad de lograr los objetivos. 

 

INN.- 

 Señalar los problemas, necesidades, intereses a los que el desarrollo y aplicación de la innovación pretende contribuir, justificando la 

pertinencia de la alternativa propuesta frente a otras soluciones similares.  

 Explicar cómo se ha identificado la necesidad de la innovación objeto del proyecto y las entidades y grupos que han participado 

(titulares de: derechos, responsabilidades y de obligaciones).  

 Analizar los entornos institucionales en los que se desarrollará y aplicará la innovación (grupos de investigación, organismos de 

transferencia de resultados de investigación, etc.) 

2.1.3..Alineación con políticas públicas y demandas de la sociedad civil, complementariedad con otras actuaciones de cooperación, y 

sinergias del proyecto con otras actuaciones (máx. 4.000 caracteres) (máx. 4.000 caracteres) 

F.-  

Describir:  

▪ El alineamiento con las políticas públicas y las demandas de la sociedad civil.  

▪ La complementariedad con otras actuaciones de cooperación.  

▪ La relación con otras iniciativas de la propia entidad solicitante /o de las entidades que forman la agrupación, en su caso. Aclarar, a 

raíz de las iniciativas reseñadas, cómo se incorporan las conclusiones y lecciones aprendidas en este proyecto.  

▪ En caso de que el proyecto se plantee dentro de la o de Centro.  

 

I.- 

Describir:  

 El alineamiento con las políticas públicas y las demandas de la sociedad civil.  



 La complementariedad con otras investigaciones y otras actuaciones de cooperación.  

 La relación con otras iniciativas de la propia entidad solicitante /o de las entidades que forman la agrupación, en su caso. 

 

INN.- 

Describir:  

 El alineamiento con las políticas públicas y las demandas de la sociedad civil.  

 La complementariedad con otras actuaciones de cooperación.  

 La relación con otras iniciativas de la propia entidad solicitante /o de las entidades que forman la agrupación, en su caso. 

2.2. ANÁLISIS DE ACTORES 

2.2.1. Población destinataria y localización del proyecto (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

 Describir el perfil de la población participante, identificándola como titulares de derechos, diferenciado por sexo, grupo de edad 

(infancia, juventud y población adulta) y particularidades culturales.  

 Detallar los criterios de selección de la población participante.  

 Indicar qué población va a participar, en su caso, en actividades fuera de Andalucía justificando su selección y el papel que tendrán 

en el proyecto.  

 Explicar el grado de implicación y motivación de la población destinataria 

 

I.- 

 Considerando que la investigación debe contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los agentes de la cooperación andaluza, 

describir el perfil básico de la población destinataria, diferenciado por sexo, grupo de edad (infancia, juventud y población adulta) y 

particularidades culturales.  

 Detallar los criterios de selección de la población participante.  

 Indicar qué población va a participar, en su caso, en actividades fuera de Andalucía justificando su selección y el papel que tendrán 

en el proyecto. 

 

INN.- 

 Indicar a qué personas o colectivos pretende beneficiar el proyecto, caracterizando el perfil básico en términos de titulares de 

derechos, de obligaciones y de responsabilidades. Es conveniente diferenciar por sexo, grupo de edad (infancia, juventud y población 

adulta) y particularidades culturales. 

 Indicar la problemática que se abordará con la innovación (social, económica, medioambiental, etc.).  

 Detallar los criterios de selección de la población participante, en su caso, tanto dentro como fuera de Andalucía, justificando su 

selección y el papel que tendrán en el proyecto. 

2.2.2. Entidades que participan, en su caso, en actividades realizadas fuera de Andalucía (máx. 4.000 caracteres) 

 Indicar la capacidad, solvencia y experiencia previa en la materia a abordar de las entidades colaboradoras fuera de la CC.AA.  

 Indicar la experiencia previa de trabajo con la entidad (y, en su caso, con las entidades que conforman la agrupación). 

2.2.3. Entidad solicitante (experiencia y capacidad de gestión). En caso de que la solicitud se haya formulado por una agrupación de 

ONGD: Análisis de la agrupación. (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

  Describir la capacidad, solvencia y experiencia previa de la entidad solicitante (y, en su caso, de las entidades que conforman la 

agrupación) en materia de formación, especificando la temática y cómo se inserta el proyecto en la estrategia de formación de la 

entidad.  

 En caso de agrupación, indicar la experiencia previa de trabajo de las entidades que la conforman con la ONGD líder y entre ellas, 

justificando el valor añadido de la agrupación conformada para el proyecto.  

 Compromisos de la entidad solicitante con: el medioambiente, la promoción de la equidad de género, la consideración de la 

diversidad cultural, discapacidad y salud. 

 

I.- 

 Describir la capacidad, solvencia y experiencia previa de la entidad solicitante (y, en su caso, de las entidades que conforman la 

agrupación) en materia de investigación y en relación con el proyecto propuesto.  

 En caso de agrupación, indicar la experiencia previa de trabajo de las entidades que la conforman con la ONGD líder y entre ellas.  

 Compromisos de la entidad solicitante con: el medioambiente, la promoción de la equidad de género, la consideración de la 

diversidad cultural, discapacidad y salud. 

 

INN.- 

 Describir la capacidad, solvencia y experiencia previa de la entidad solicitante (y, en su caso, de las entidades que conforman la 

agrupación) en relación con el proyecto propuesto, haciendo especial hincapié en la persona que coordinará la innovación.  

 En caso de agrupación, indicar la experiencia previa de trabajo de las entidades que la conforman con la ONGD líder y entre ellas, 

justificando el valor añadido de la agrupación conformada para el proyecto.  

 Compromisos de la entidad solicitante con: el medioambiente, la promoción de la equidad de género, la consideración de la 

diversidad cultural, la atención a la discapacidad y la salud. 

2.2.4. Otras organizaciones con participación significativa y grupos de interés (máx. 4.000 caracteres) 



F.- I.- 

 Identificar los grupos de interés y actores involucrados en el proyecto (instituciones públicas y privadas y organizaciones de la 

sociedad civil), el papel a desarrollar, su experiencia, así como la relación previa con la entidad solicitante.  

 Indicar cómo se inserta el proyecto en la estrategia de formación de estas entidades. 

 

INN.- 

 Identificar los grupos de interés y actores involucrados en el proyecto (instituciones públicas y privadas y organizaciones de la 

sociedad civil), el papel a desarrollar así como la relación previa con la entidad solicitante.  

 Hacer referencia a la capacidad de las organizaciones participantes, para contribuir al desarrollo de la innovación (infraestructura, 

recursos humanos, logísticos y técnicos, etc). 

 

2.2.5. Personal voluntario (máx. 4.000 caracteres) 

F.-  

Justificar el trabajo voluntario, describiendo el perfil del personal voluntario que participará en el proyecto: objetivo del trabajo a 

realizar, funciones en el proyecto y/o actividad, lugar y tiempo. Indicar el código de conducta, protocolo institucional y régimen de 

seguridad a aplicar, en su caso. 

 

I.- INN.-  

Justificar el trabajo voluntario, describiendo el perfil del personal voluntario que participará en el proyecto: objetivo del trabajo a 

realizar, lugar y tiempo. Indicar el código de conducta o protocolo institucional a aplicar. 

 

 

 

 

 

 

  



 

PÁGINA 3 

2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación) 

2.3. ESTRATEGIA DEL PROYECTO 

2.3.1.Matriz de planificación. Descripción de los objetivos generales, objetivos específicos, actividades que se persiguen con el programa resultados esperados. 

OBJETIVO GENERAL: Máx .250 caracteres. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Máx. 250 caracteres. 

RESULTADOS ESPERADOS 

Máx. 250 caracteres 

PRIODIDAD HORIZONTAL CON LA 

QUE ESTÁ RELACIONADO CADA 

RESULTADO 

ACTIVIDADES 

Máx. 250 caracteres. 

ACTUACIONES 

Máx. 300 caracteres. 

R1:  
Debe indicar los resultados esperados 

con la puesta en marcha del proyecto. 

Debe señalar la prioridad horizontal a la 

que principalmente contribuye el 

resultado, recordando uno de ellos debe 

ser de género. 

 

• Equidad de género 

• Sostenibilidad 

ambiental 

• Respeto a la diversidad 

cultural 

• Fortalecimiento 

institucional y de las 

organizaciones de la 

sociedad civil 

A1: Si hay más de 10 actividades en un resultado, debe 

generar otro Resultado con el mismo nombre seguido de 

“bis” y continuar introduciéndolas. 

 

A2:   

A3:  

A4:  

A5:  

A6:  

A7:  

A8:  

A9:  

A10:  

R2:  
Si se quieren agregar más resultados se 

debe presionar el icono :  

 

• Equidad de género 

Sostenibilidad ambiental 

Respeto a la diversidad 

cultural 

• Fortalecimiento 
institucional y de las 
organizaciones de la 
sociedad civil 

A1:  

A2:  

A3:  

A4:  

A5:  



  A6:  

A7:  

A8:  

A9:  

A10:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



PÁGINA 4 

 

 

2.3.2.2. Indicadores para los resultados 
Para cada resultado debe indicar indicadores, señalando la línea de base (valor inicial) y el valor esperado al finalizar el proyecto, así como las fuentes de información que se usarán para verificar su 

cumplimiento. Puede añadir tantos indicadores como desee (siempre que sean relevantes, pertinentes y verificables). 

RESULTADO ASOCIADO INDICADORES VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 
Max 250 caracteres 

VALOR INICIAL 
Max 250 caracteres 

VALOR ESPERADO 
Max 100 caracteres 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 
Max 250 caracteres 

En el desplegable, habrá que seleccionar 

entre los resultados ya introducidos en la 

matriz.  

Hay que introducir al menos un 

indicador por resultado.  

    

     

     

2.3.3. Metodología de ejecución (máx. 4.000 caracteres) 
F.- 

Detallar cómo se va a desarrollar el proyecto atendiendo a la gestión basada en resultados y abordando los siguientes aspectos:  

 El plan de estudio o programa de actividades, contenidos, duración y número de personas a atender.  

 La metodología formativa o divulgativa a emplear evidenciando su adecuación a la población destinataria.  

 La consideración de la presencia del Sur en el proyecto.  

 La consideración, en su caso, de las conclusiones, lecciones aprendidas y mejoras derivadas de la ejecución de intervenciones anteriores, en las que se apoye el proyecto. Recuerde, que en caso de que el 

proyecto presentado sea una fase posterior de otra intervención financiada por la AACID, la inclusión de las lecciones aprendidas y de las conclusiones de la fase o fases anteriores es un requisito para la 

concesión de la subvención. No olvide incluir estos elementos. 

 Los criterios a seguir para que en la formación el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no reproduzcan estereotipos culturales.  

 Respecto de los medios humanos, señalar: i) el perfil de los puestos de trabajo por sexo; ii) la formación y experiencia requeridas (adjuntar un breve CV de las personas que van a participar en la formación, 

diferenciando por sexo) y iii) las funciones y responsabilidades de cada una de las partes involucradas en la ejecución diferenciadas por hombres y mujeres.  

 Los mecanismos de gestión del conocimiento, retroalimentación de la información, rendición de cuentas y toma de decisiones propuestos.  

 Los mecanismos establecidos de coordinación y colaboración institucional entre los agentes implicados en la gestión y ejecución del proyecto.  

 Los mecanismos de participación y coordinación entre las personas integrantes del equipo de formación considerando, en su caso, a las personas que residan en las zonas donde se plantea el trabajo fuera 

de Andalucía. 

 

I.- 

Explicar cómo se abordará la ejecución del proyecto detallando los siguientes aspectos:  

2.3.2. Descripción de indicadores cualitativos y cuantitativos y del valor estimado de cada indicador: 
2.3.2.1. Indicadores para el objetivo específico Para el objetivo específico debe incluir indicadores objetivamente verificables, señalando la línea de base (valor inicial) y el valor esperado al finalizar el 

proyecto, así como las fuentes de información que se usarán para verificar su cumplimiento.  

Puede añadir tantos indicadores como desee, pero recuerde que los indicadores deben ser relevantes y pertinentes. 

INDICADORES VERIFICABLES 

OBJETIVAMENTE 

 Max 250 caracteres 

VALOR INICIAL 

Max 250 caracteres 

VALOR ESPERADO  

Max 100 caracteres 

FUENTES DE VERIFICACIÓN 

Max 250 caracteres 

    

    



 La consideración, en su caso, de las conclusiones, lecciones aprendidas y mejoras derivadas de la ejecución de intervenciones anteriores, en las que se apoye el proyecto. Recuerde, que en caso de que el 

proyecto presentado sea una fase posterior de otra intervención financiada por la AACID, la inclusión de las lecciones aprendidas y de las conclusiones de la fase o fases anteriores es un requisito para la 

concesión de la subvención. No olvide incluir estos elementos.  

 La metodología y técnicas de investigación a utilizar, señalando cómo va a responder a las hipótesis planteadas y al marco teórico en el que se enmarca. La metodología debe considerar también los límites 

o el alcance de la investigación.  

 Las fuentes de información que se utilizarán y las principales referencias bibliográficas.  

 En el caso de que la investigación se base en otras previas, señalar cómo se incorporan conclusiones, lecciones aprendidas y mejoras en la presente propuesta. 

 Cómo se considera la presencia del Sur en el proyecto.  

 Respecto de los medios humanos, señalar: i) el perfil del grupo investigador, por sexo; ii) la formación y experiencia requeridas (adjuntar un breve CV de las personas que van a participar en la investigación 

y iii) las funciones y responsabilidades de cada una de las partes involucradas en la ejecución.  

 Los criterios a seguir para que en la investigación y su difusión el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no reproduzcan estereotipos culturales.  

 Los mecanismos establecidos de coordinación y colaboración institucional entre los agentes implicados en la gestión y ejecución del proyecto.  

 Los mecanismos de participación y coordinación entre las personas integrantes del equipo de investigación considerando, en su caso, a las personas que residan en las zonas donde se plantea el trabajo 

fuera de Andalucía.  

 Las fases del proyecto y cómo se ha previsto su desarrollo.  

 Justificar la adecuación del cronograma para el desarrollo de las actividades, logro de los valores establecidos para los indicadores y consecución de los resultados esperados. 

 

INN.- 

Explicar cómo se abordará la ejecución del proyecto detallando los siguientes aspectos:  

 La metodología y técnicas a utilizar.  

 Las fuentes de información que se utilizarán y las principales referencias bibliográficas.  

 Cómo se considera la presencia del Sur en el proyecto.  

 Respecto de los medios humanos, señalar: i) el perfil del grupo investigador, por sexo; ii) la formación y experiencia requeridas (adjuntar un breve CV de las personas que van a participar en la innovación y 

iii) las funciones y responsabilidades de cada una de las partes involucradas en la ejecución, especialmente de la persona coordinadora del proyecto.  

 Los mecanismos establecidos de trabajo con sistema en red donde adquieran mayor protagonismo las relaciones de coordinación y colaboración institucional entre los agentes implicados en el desarrollo 

y aplicación de la solución innovadora.  

 La consideración, en su caso, de las conclusiones, lecciones aprendidas y mejoras derivadas de la ejecución de intervenciones anteriores, en las que se apoye el proyecto. Recuerde, que en caso de que el 

proyecto presentado sea una fase posterior de otra intervención financiada por la AACID, la inclusión de las lecciones aprendidas y de las conclusiones de la fase o fases anteriores es un requisito para la 

concesión de la subvención. No olvide incluir estos elementos. 

Justificar la alternativa seleccionada atendiendo a: i) las prestaciones de la innovación a la población destinataria considerando su diversidad cultural y las distintas realidades, necesidades e intereses de 

hombres y mujeres; y, ii) la probabilidad de lograr los objetivos propuestos. 

2.3.4. Plan de Trabajo (máx. 4.000 caracteres) 
                 F.-  

 Las fases de el proyecto y cómo se ha previsto su desarrollo.  

 La adecuación del cronograma para el desarrollo de las actividades, logro de los valores establecidos para los indicadores y consecución de los resultados esperados. 

 Medidas incluidas para el seguimiento y evaluación del conocimiento adquirido. 

 

                I.- 

 Las fases del proyecto y cómo se ha previsto su desarrollo.  

 Justificar la adecuación del cronograma para el desarrollo de las actividades, logro de los valores establecidos para los indicadores y consecución de los resultados esperados. 

 

               INN.- 

 Las fases del proyecto y cómo se ha previsto su desarrollo, indicando si la solución innovadora propuesta ha sido previamente testada y aplicada, detallando la fase piloto o experimental de la 

solución innovadora.  
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2. DATOS PARTICULARES DE LA INTERVENCIÓN (continuación) 

2.4. OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO 

2.4.1. Viabilidad (máx. 4.000 caracteres) 

F.-  

 Justificar brevemente la posibilidad de llevar a cabo el proyecto, considerando la suficiente disponibilidad de recursos humanos, 

logísticos, materiales y financieros con que cuenta la entidad solicitante (y, en su caso, entidades que conforman la agrupación) y su 

adecuación a las condiciones locales.  

 Justificar la adecuación de los recursos, tecnología y presupuesto para el desarrollo de las actividades y el logro de los resultados 

esperados.  

 Justificar brevemente la posibilidad de llevar a cabo el proyecto, desde el punto de vista cultural, técnico, ambiental y financiero, y 

de las condiciones del contexto.  

 Exponer en qué medida las estructuras e instituciones públicas del ámbito de actuación respaldan, garantizan y apoyan el proyecto 

(cartas de apoyo, aval, compromiso, convenios, etc. que evidencien su participación y compromiso en el proyecto). 

 

I.- 

 Hacer referencia a la capacidad de las organizaciones participantes (tanto dentro como fuera de Andalucía), para contribuir al 

desarrollo la investigación (infraestructura, recursos humanos, logísticos, técnicos y financieros).  

 Justificar brevemente la posibilidad de llevar a cabo la investigación desde el punto de vista cultural, técnico, ambiental y financiero, 

y de las condiciones del contexto.  

 Justificar la adecuación de los recursos, tecnología y presupuesto para el desarrollo de las actividades y el logro de los resultados 

esperados.  

 Exponer en qué medida las estructuras e instituciones del ámbito de actuación respaldan, garantizan y apoyan la investigación 

(cartas de apoyo, aval, compromiso, convenios, etc. que evidencien su participación y compromiso en el proyecto). 

 

INN.- 

 Hacer referencia a la capacidad de las organizaciones participantes (tanto dentro como fuera de Andalucía), para contribuir al 

desarrollo la innovación (infraestructura, recursos humanos, logísticos, técnicos y financieros).  

 Justificar brevemente la posibilidad de llevar a cabo la innovación desde el punto de vista cultural, técnico, ambiental y financiero, 

y de las condiciones del contexto.  

 Justificar la adecuación de los recursos, tecnología y presupuesto para el desarrollo de las actividades y el logro de los resultados 

esperados.  

 Exponer en qué medida las estructuras e instituciones del ámbito de actuación respaldan, garantizan y apoyan la innovación (cartas 

de apoyo, aval, compromiso, convenios, etc. que evidencien su participación y compromiso en el proyecto). 

2.4.2. Sostenibilidad (máx. 4.000 caracteres 

F.- 

Justificar brevemente la posibilidad de que los beneficios generados por el proyecto puedan mantenerse tras la retirada del apoyo 

financiero externo, considerando:  

 La existencia de capacidad suficiente para gestionarlos y mantenerlos.  

 Medidas concretas a adoptar para facilitar el acceso y disfrute de los beneficios y recursos originados por el proyecto por parte de 

las mujeres y las niñas.  

 Las perspectivas de continuidad, a medio y largo plazo, de la colaboración de las entidades y actores implicados en el proyecto. 

 

I.- 

Justificar brevemente la posibilidad de que los resultados puedan mantenerse tras la retirada del apoyo financiero externo, 

considerando:  

 Las medidas adoptadas para la transferencia y difusión de resultados alcanzados, indicando si se utilizan redes y espacios de 

gestión de conocimientos.  

 Las perspectivas de continuidad, a medio y largo plazo, de la colaboración de las entidades y actores implicados en el proyecto. 

 

INN.- 

Justificar brevemente la posibilidad de que los resultados puedan mantenerse tras la retirada del apoyo financiero externo, 

considerando:  

 Las medidas adoptadas para la transferencia y difusión de resultados alcanzados, indicando si se utilizan redes y espacios de 

gestión de conocimientos.  

 Las perspectivas de continuidad, a medio y largo plazo, de la colaboración de las entidades y actores implicados en el proyecto.  

 La replicabilidad de las acciones indicando cómo los resultados, herramientas y metodologías generadas pueden ser utilizados por 

agentes de cooperación andaluza. 

2.4.3. Impacto esperado y elementos innovadores (máx. 4.000 caracteres) 



F.- 

Resumir los efectos potenciales del proyecto, a medio y largo plazo, sobre las organizaciones y las personas participantes (cambios 

actitudinales o de percepción, protagonismos del Sur, mejora y fortalecimiento de capacidades, etc.), indicando:  

 En qué medida el proyecto va a generar habilidades y capacidades en la población.  

 Las medidas adoptadas para la transferencia y difusión de resultados alcanzados, indicando si se utilizan redes y espacios de 

gestión de conocimientos.  

 Cómo se contribuye a las finalidades elegidas.  

 La accesibilidad de los productos y materiales a elaborar y su utilidad.  

 La cobertura en función de las personas destinatarias y su tiempo de permanencia en el proceso formativo.  

 La formación de agentes multiplicadores, en su caso.  

 Los efectos sobre el cambio de actitudes y percepciones y la mayor formación e información sobre la problemática medioambiental, 

como generadora de la pobreza; y sobre las relaciones de género y estereotipos, como causantes de desigualdades y discriminación.  

 Los efectos sobre el empoderamiento de las mujeres (ejercicio del poder individual y colectivo de las mujeres) y la construcción de 

relaciones más equitativas entre mujeres y hombres.  

 Los efectos sobre la toma de conciencia en temas de diversidad cultural, interculturalidad, inclusión, respeto y tolerancia por parte 

de los agentes de la cooperación andaluza implicados.  

 Los efectos del proyecto en la mejora del conocimiento y ejercicio de derechos en el marco de los Derechos Humanos de la 

población destinataria.  

 En su caso, los impactos en la salud, perspectiva de discapacidad y en la creación de empleos estables (creados o mantenidos).  

 Destacar las prácticas innovadoras, buenas prácticas y experiencia replicables promovidas por el proyecto, así como la transferencia 

de los posibles títulos de propiedad industrial o intelectual. 

 
I.- 

Resumir los efectos potenciales del proyecto, a medio y largo plazo, indicando:  

 La mejora y fortalecimiento de las capacidades de los agentes de cooperación andaluces.  

 La promoción de la gestión del conocimiento en materia de cooperación internacional para el desarrollo (buenas prácticas, redes, 

espacios de intercambio, etc.).  

 Indicar cómo los resultados, herramientas y metodologías generadas pueden ser utilizados por agentes de cooperación andaluza.  

 La accesibilidad de los productos y materiales a elaborar y su utilidad. 

 Destacar las prácticas innovadoras, buenas prácticas y experiencia replicables promovidas por el proyecto, así como la transferencia 

de los posibles títulos de propiedad industrial o intelectual. 

 
INN.- 

Resumir los efectos potenciales del proyecto, a medio y largo plazo, indicando:  

 Cómo se contribuirá a mejorar las condiciones de vida de las personas más desfavorecidas, resolviendo problemas sociales, 

económicos, medioambientales y de la agenda de desarrollo en los países prioritarios de la cooperación andaluza.  

 La promoción de la gestión del conocimiento en materia de cooperación internacional para el desarrollo (buenas prácticas, redes, 

espacios de intercambio, etc.).  

 Indicar cómo los resultados, herramientas y metodologías generadas pueden ser utilizados por agentes de cooperación andaluza. 

 La accesibilidad de los productos y materiales a elaborar y su utilidad. 

 Destacar las prácticas innovadoras, buenas prácticas y experiencia replicables promovidas por el proyecto, así como la transferencia 

de los posibles títulos de propiedad industrial o intelectual. 

2.4.4. Hipótesis y riesgos que pueden condicionar el desarrollo y resultados del proyecto (máx. 4.000 caracteres) 

 F.- 

 Indicar las hipótesis que condicionan el logro de cada resultado y cada objetivo del proyecto.  

 Indicar los riesgos que pueden condicional el desarrollo del proyecto y las medidas establecidas para la consecución de los 

resultados y objetivos en caso de que se 

 

I.- 

 Indicar las hipótesis que condicionan el logro de cada resultado y cada objetivo del proyecto.  

 Indicar los riesgos que pueden condicional el desarrollo del proyecto y las medidas establecidas para la consecución de los 

resultados y objetivos en caso de que se produzcan. 

 

INN.-  

 Indicar las hipótesis que condicionan el logro de cada resultado y cada objetivo del proyecto.  

 Indicar los riesgos que pueden condicionar el desarrollo del proyecto y las medidas establecidas para la consecución de los 

resultados y objetivos en caso de que se produzcan. 
2.5. EL PROYECTO RESPETA LAS PRIORIDADES HORIZONTALES Y ENFOQUES DEL PACODE 

2.5.1. Equidad de género (máx. 4.000 caracteres) 

 F.- 

Justificar cómo integra la intervención la perspectiva de género y su coherencia con el enfoque de Género en Desarrollo, presentando: 

 Cómo se integra la perspectiva de género en la corriente principal de las actuaciones, considerando las necesidades prácticas y los 

intereses estratégicos de las mujeres y las niñas.  

 Cómo la metodología integra prácticas coeducativas en la transmisión del conocimiento (educación para la igualdad de 

oportunidades y resultados, para promover relaciones equitativas entre las personas participantes y no reproducir estereotipos ni 



jerarquías culturales entre sexos).  

 Los mecanismos a emplear para garantizar la participación de las mujeres en el desarrollo del proyecto.  

 Los criterios a seguir para que el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no reproduzcan estereotipos 

culturales. 

 

I.- 

Justificar cómo integra la intervención la perspectiva de género y su coherencia con el enfoque de Género en Desarrollo, presentando: 

 Cómo se integra la perspectiva de género en la corriente principal de las actuaciones, considerando las necesidades prácticas y los 

intereses estratégicos de las mujeres y las niñas.  

 Cómo la metodología integra prácticas coeducativas en la transmisión del conocimiento (educación para la igualdad de 

oportunidades y resultados, para promover relaciones equitativas entre las personas participantes y no reproducir estereotipos ni 

jerarquías culturales entre sexos).  

 Los mecanismos a emplear para garantizar la participación de las mujeres en el desarrollo del proyecto.  

 Los criterios a seguir para que el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no reproduzcan estereotipos 

culturales. 

 

INN.- 

Justificar cómo integra la intervención la perspectiva de género y su coherencia con el enfoque de Género en Desarrollo, presentando: 

 Cómo se integra la perspectiva de género en la corriente principal de las actuaciones, considerando las necesidades prácticas y los 

intereses estratégicos de las mujeres y las niñas.  

 Los mecanismos a emplear para garantizar la participación de las mujeres en el desarrollo del proyecto.  

 Los criterios a seguir para que el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no reproduzcan estereotipos 

culturales.  

 Los criterios a seguir para que en la innovación y su difusión el lenguaje y las imágenes empleadas sean sensibles al género y no 

reproduzcan estereotipos culturales 

2.5.2. Protección del medio ambiente y su gestión sostenible (máx. 4.000 caracteres) 

 F.- 

 Justificar cómo la intervención considera la sostenibilidad ambiental y cómo se integra el medioambiente en la temática del 

proyecto.  

 Indicar qué medidas específicas se consideran para la aplicación de criterios de ahorro y eficiencia energética (transporte colectivo; 

iluminación, reciclaje; reutilización de materiales, etc.). 

 

I.-  INN.- 

Argumentar la estrategia elegida para la integración del medio ambiente en la ejecución del proyecto, sopesando entre las 

alternativas existentes y optando por las más amigables con el medio ambiente, indicando:  

 Cómo la intervención considera la sostenibilidad ambiental y cómo se integra el medioambiente en la temática del proyecto.  

 Las medidas específicas se consideran para la aplicación de criterios de ahorro y eficiencia energética (transporte colectivo; 

iluminación, reciclaje; reutilización de materiales, etc.).  

 Señalar los potenciales impactos que las actuaciones pueden generar en el medio ambiente, estableciendo medidas preventivas y 

correctoras que los minimicen o eliminen. 

2.5.3. Respeto de la diversidad cultural (máx. 4.000 caracteres) 

F.-  

Justificar cómo la intervención respeta la diversidad cultural, considerando:  

 Cómo se integra en la temática del proyecto  

 La participación de la población culturalmente diversa y las medidas adoptadas para recoger su pluralidad, conocimiento tradicional 

y prácticas culturales (no vulneradoras de los derechos humanos) vinculadas al proyecto (incluyendo la sabiduría de los pueblos 

originarios, de la sociedad destinataria de la cooperación en los países del Sur, de la población andaluza de segunda generación y 

de las personas emigrantes en Andalucía).  

 Cómo se va a tratar la interculturalidad y las acciones propuestas para promover la tolerancia, la inclusión y la convivencia pacífica 

 

I.-  INN.- 

Justificar cómo la intervención respeta la diversidad cultural, considerando:  

 Cómo se integra en la temática del proyecto  

 La participación de la población culturalmente diversa y las medidas adoptadas para recoger su pluralidad, conocimiento tradicional 

y prácticas culturales (no vulneradoras de los derechos humanos) vinculadas al proyecto (incluyendo la sabiduría de los pueblos 

originarios, de la sociedad destinataria de la cooperación en los países del Sur, de la población andaluza de segunda generación y 

de las personas emigrantes en Andalucía). 

2.5.4. Fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad civil (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

Justificar cómo la intervención considera el fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad 

civil, considerando:  

 Los efectos que el proyecto tiene sobre la mejora de las capacidades de los agentes, el fortalecimiento de la ciudadanía y las 

instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil involucradas.  

 Cómo se ha promovido el trabajo en red de los agentes involucrados en el proyecto que permita el intercambio de experiencias, 

conocimientos, buenas prácticas y recursos. 



 

I.-    INN.-  

Justificar cómo la intervención considera el fortalecimiento institucional público y de las organizaciones representativas de la sociedad 

civil, considerando:  

 Los efectos que el proyecto tiene sobre la mejora de las capacidades de los agentes, el fortalecimiento de la ciudadanía y las 

instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil involucradas.  

 Cómo se ha promovido el trabajo en red de los agentes involucrados en el proyecto que permita el intercambio de experiencias, 

conocimientos, buenas prácticas y recursos. 

2.5.5. Inclusión del Enfoque Basado en Derechos Humanos (máx. 4.000 caracteres) 

F.- 

Enfoque Basado en Derechos Humanos  

 Indicar cómo se asegura la participación de los titulares de derechos y si existen y se utilizan espacios de participación organizada 

para la planificación y ejecución de actuaciones con la población participante y las entidades públicas existentes (planificación 

participativa, presupuestos participativos, etc.)  

 Argumentar cómo el proyecto considera el respeto a los principios de no discriminación, equidad de oportunidades, participación 

e inclusión, universalidad y responsabilidad, perseverando en la integridad de la persona y en la contribución a su bienestar personal 

y familia, con especial énfasis en las personas en situación de mayor vulnerabilidad.  

 Identificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

 

I.-   INN.- 

Enfoque Basado en Derechos Humanos  

 Indicar cómo se asegura la participación de los titulares de derechos y si existen y se utilizan espacios de participación organizada 

para la planificación y ejecución de actuaciones con la población participante y las entidades públicas existentes (planificación 

participativa, presupuestos participativos, etc.)  

 Argumentar cómo el proyecto considera el respeto a los principios de no discriminación, equidad de oportunidades, participación 

e inclusión, universalidad y responsabilidad, perseverando en la integridad de la persona y en la contribución a su bienestar personal 

y familia, con especial énfasis en las personas en situación de mayor vulnerabilidad. 

2.6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

2.6.1. Seguimiento y evaluación/es del proyecto (máx. 3.000 caracteres) 

Deberá indicar cómo se abordará el seguimiento y evaluación del proyecto explicando la metodología, herramientas, indicadores, 

funciones y responsabilidades de las entidades participantes y de la población destinataria y el momento en que se realizarán el 

seguimiento y evaluación. Nota: Si la evaluación está incluida en el presupuesto validado del proyecto, deberá someterse a los 

procedimientos que para las evaluaciones se ha establecido por la AACID. 
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Por defecto, en la tabla aparecerán como entidades a las que se les pueden asignar gastos, en diferentes 

partidas, las siguientes: 

• AACID. 

• Solicitante ó líder de agrupación. 

• Resto contribución exterior efectiva. En esta columna se incluye la suma de todas la 

contribuciones que provengan de España, a excepción de la AACID y de la entidad solicitante o 

líder de agrupación, que tienen sus propias columnas. Por ejemplo, otras financiaciones de 

ayuntamientos, diputaciones, universidades españolas, o fondos de las entidades que concurren 

en agrupación sin ser líderes. 

• Contraparte/entidad socia local. 

• Resto contribución local. En esta columna se incluye la suma de todas las contribuciones que no 

provengan de España, a excepción de la contraparte/entidad social local, que tiene su propia 

columna. Por ejemplo, los aportes de los beneficiarios, aportes de ministerios locales, 

municipalidades locales, universidades locales, agrupaciones de productores… que no sean 

contraparte.  

• Coste total. Se calcula solo. 

 

Recuerde que para que el presupuesto global esté correctamente configurado, previamente, en el 

Anexo I Solicitud, ha habido que introducir la siguiente información:  

• En apartado 6.3 ‘Entidad/es contrapartes’, la entidad o entidades contrapartes, si la hubiese. 

• En el apartado 6.4, ‘Otras entidades’, todas las entidades, a excepción de la AACID, la entidad 

solicitante o líder, o contraparte o socio local, con participación significativa en el proyecto, y con 

alguno de los siguientes roles: cofinanciadora y/o agrupación.  

Atención: Si no se han incluido todas estas entidades previamente, no se podrán reflejar en el 

presupuesto. En caso de que una vez finalizado el anexo I se quisiese incluir alguna entidad 

contraparte, agrupación o entidad con participación significativa en el proyecto, se deberá hacer una 

nueva solicitud anexo I, cumplimentándolo desde el inicio. No es posible modificar estos apartados una 

vez finalizado el anexo I, tal y como se señala en el manual del anexo I.  

 

En el presupuesto no se pueden introducir decimales.  

 

Para cada tipología de proyecto se cargarán unas partidas u otras, en función de lo establecido en los 

artículos 16 y 17 de la normativa reguladora de las subvenciones. 

 

Recuerde que el sistema tiene introducidos los controles señalados por la AACID respecto a las 

imputaciones permitidas en las bases reguladoras para cada partida presupuestaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 
 

La información relativa al desglose de las entidades financiadoras que NO son AACID o entidad 

solicitante debe introducirse en el apartado 3.2.  

 

Al ser una información con entradas múltiples debe introducirse en un formulario habilitado al efecto, 

denominado Anexo II ‘Ampliación de información (Bis)’. 

 

Este formulario se activará una vez finalice el actual Anexo II. 

 

Téngase muy en cuenta que deben coincidir las partidas del presupuesto global con las del 

presupuesto desglosado, que debe confeccionar la entidad a partir del modelo facilitado por AACID y 

que se entregará antes de finalizar el proceso. Compruebe que los totales de las partidas para los 

diferentes financiadores coinciden entre el presupuesto global y presupuesto desglosado.  
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En esta página se incorpora la información relativa al apartado 3.3. Presupuesto por actividades. El número 

y la actividad aparecen en función de los datos introducidos en la matriz.  

 

Se deben indicar los recursos humanos y materiales que serán usados para cada actividad.  

 

Asimismo, se debe indicar el porcentaje de la actividad que efectivamente se destina a género.  

 

La suma de los costes de las actividades debe coincidir con el total del proyecto.  

 

Recuerde que el Anexo I debe coincidir con el Anexo II en sus informaciones presupuestarias para que el 

Anexo II permita finalizar el primer borrador. El sistema introduce una validación entre las cantidades 

totales consignadas en ambos formularios. 

 

 

 



 
Cuando se ha acabado, se pulsa el icono de finalizar, por lo que quedan todos los datos guardados y se 

puede proseguir con la presentación.  

  



Anexo II ‘Ampliación de información (Bis) 
Como se señalaba anteriormente, para el caso de que se contemplen entidades financiadoras que NO 

sean AACID o entidad solicitante, se cumplimentará un Anexo II ‘Ampliación de información (Bis)’ por 

cada entidad.  

Por ejemplo, si una intervención cuenta con cofinanciación de los beneficiarios y de una organización 

local distinta de la contraparte, incluidas ya en el presupuesto global en la columna 'Resto Contribución 

Local ', se debe incluir en este Anexo II ‘Ampliación de información (Bis)” la información presupuestaria 

para cada una de las dos. 

Para comenzar este nuevo anexo, es necesario hacer clic sobre el icono ‘Iniciar’  

 

  
 

 

Se abre un nuevo anexo:  

 

 
En el espacio de nombre de la entidad aparecerán exclusivamente aquellas que se hayan previamente 

indicado en el Anexo I Solicitud con el rol de financiador, a excepción de la AACID y de la entidad 

solicitante.  

 

Si en este punto, se quisiese incluir una nueva entidad financiadora, no se podrá modificar el Anexo I 

solicitud, como ya se ha comentado. Habría que crear una nueva solicitud, cumplimentándola desde 

el inicio. No es posible modificar estos apartados una vez finalizado dicho anexo. 

 

Se indica en la tabla la cuantía de las diferentes partidas y cuando se termina se le da a finalizar.  

 



 

 
 

 

Esto se debe repetir con cada una de las entidades cuya aportación se haya incluido en las columnas 

'Resto Contribución Exterior Efectiva', 'Contraparte/ Entidad Socia Local' o 'Resto Contribución Local ' 

del apartado 3.1. Presupuesto Global. De esta forma se contará con información desagregada por 

entidad.  

 

Para incluir un nuevo anexo por cada entidad hay que hacer clic en “insertar nuevo formulario” (en 

amarillo). 

 
 

  
 

Se van cumplimentando los Anexos II de ampliación e información (BIS) necesarios.  

 



 
 

 

Cuando se haya finalizado, se deberá proceder a adjuntar la documentación del proyecto. El sistema le 

señalará qué documentación es obligatoria, no permitiendo continuar sin dicha documentación. 

 

Para aportar documentación hay que hacer clic en el icono ‘incorporar’ del documento deseado.  

 

 
 

 

Se deberá hacer clic en elegir archivo y seleccionar el archivo que se desea agregar. Posteriormente hay 

que presionar el icono ‘incorporar documento’. 

 

Todos los documentos a aportar deberán ser PDF, a excepción del cronograma y el presupuesto 

desglosado, que serán hojas de cálculo (XLS, XLSX u ODS) 

 

 



 
 

Cuando se incorpora un documento, ya no aparece el icono ‘incorporar’ sino el icono ‘consultar’.  

 

En el icono de “Ayuda” se incorpora información sobre el tipo de archivos que pueden adjuntarse en 

cada caso. 

 

En el catálogo de procedimientos y servicios se facilitan modelos que deben ser5 usados por la entidad, 

como el de presupuesto desglosado, del que habrá que seleccionar en función de la tipología), o el 

cronograma. 

 

Asimismo, se encontrarán otros modelos como: 

 

• Modelo de acuerdo de colaboración para la realización conjunta de la intervención 

(agrupación)  

• Declaración responsable sobre la presencia social activa en Andalucía  

• Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/996 de 15 

de enero de protección jurídica del menor  

• Compromiso de suscripción y entrega del acuerdo de incorporación del personal voluntario 

 

Asegúrese que el presupuesto desglosado que obligatoriamente tiene que adjuntar debe coincidir con 

las partidas del presupuesto global, que debe confeccionar la entidad a partir del modelo facilitado por 

AACID en el catálogo de procedimientos y servicios.  

 

Cuando ya se han adjuntado todos, se puede proceder a firmar y presentar. Se recuerda que sólo es 

posible firmar y presentar con el certificado electrónico de la entidad solicitante o del representante 

legal de la entidad.  

 

Para ello, hay dos iconos en la parte inferior de ‘firmar’ y ‘presentar’.  

 

No se debe presionar el icono de duplicar el borrador, por problemas asociados al número de 

expediente.  

 

No se puede presentar sin previamente haberlo firmado.  

 

 


